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PROPIETARIOS
DEL CENTRO CULTURAL, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Socios
a celebrar el próximo día 12 de junio a las diecinueve
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora
el día 13 de junio, en segunda convocatoria, en
el salón teatro del Centro Cultural (Sa Plaça, 4
de Alaior), de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y Aprobación, si procede, del
Acta anterior.

Segundo.—Aprobación de cuentas del ejercicio
2002 y aplicación del resultado.

Tercero.—Aprobación del presupuesto del ejer-
cicio 2003.

Cuarto.—Propuestas, ruegos y preguntas.

Se hace saber a los señores socios que, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se halla en el domi-
cilio social, a disposición de los accionistas, la infor-
mación y documentación referida en dicho artículo.

Alaior de Menorca, 7 de mayo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Santiago
Pons Quintana.—21.179.

PROTARAZONA, S. A.

Balance de Liquidación de Protarazona, S. A.

La Junta General en sesión extraordinaria de 28
de diciembre de 2002, acordó la aprobación del
Balance de situación a la disolución de Prota-
razona, S. A.

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

La Junta General en sesión extraordinaria de 28
de diciembre de 2002, acordó la disolución de la
Sociedad Anónima de capital íntegramente muni-
cipal Protarazona, S. A., de acuerdo con la mayoría
prevista en el artículo 31 de los Estatutos Sociales,
en relación al 260 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Tarazona, 5 de mayo de 2003.—Jesús Javier Cala-
via Magallón.—23.519.

PROYECTOS Y OBRAS
EXTREMEÑAS, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria de la Sociedad, la cual se
celebrará en el domicilio social, el día 9 de Junio
de 2003, a las 19:00 horas en primera convocatoria,
y en su caso, el día 10 de Junio de 2003 en el
mismo lugar y hora en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente.
Segundo.—Trasmisión de Acciones. (Adopción

de Acuerdos).
Tercero.—Modificación del Art. 8 de los Estatutos

Sociales. (Adopción de Acuerdos).
Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.

(Adopción de Acuerdos).
Quinto.—Ruegos y Preguntas.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hallan a
disposición de los accionistas todos los documentos
que van a ser sometidos a la aprobación de la Junta
General Extraordinaria, pudiendo solicitar y obtener
su entrega inmediata y gratuita.

Cáceres, 20 de mayo de 2003.—Presidente, Fran-
cisco Vicente Casero Arias.—23.433.

RAYMOND RIEU, S. A.

Por decisión del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria de la Sociedad, a celebrar en el domicilio
de la sociedad, para el día 27 de junio del año 2003
a las 10:00 horas en primera convocatoria y el día 28
de junio del año 2003 a las 10:30 horas en segunda,
con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Informe del Consejo de Administra-
ción.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales relativas al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2.002, y aplicación del resultado
según determinan los artículos 27 y 28 de los esta-
tutos sociales.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de administración durante el ejercicio.

Cuarto.—Renovación de cargos de miembros de
Consejo de Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegación de facultades para la forma-

lización de los acuerdos adoptados, donde en dere-
cho proceda.

Séptimo.—Redacción y aprobación del acta de
la Junta o, en su caso, nombramiento de interven-
tores para la misma.

Se hace constar que en el domicilio de la sociedad
se encuentra a disposición de los socios los docu-
mentos que han de ser sometidos a aprobación por
la Junta.

En Santa Cruz de Tenerife a 12 de mayo
de 2003.—La Secretaria del Consejo de Admi-
nistración.—21.258.

REAL MUSICAL, S. A.

Convocatoria a Junta General Extraordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 20 de mayo de 2003, se convoca a los señores
accionistas a la Junta General Extraordinaria de
Accionistas que se celebrará, en primera convoca-
toria, el próximo 10 de junio de 2003, a las diez
treinta horas, en el domicilio social sito en Madrid,
calle de Carlos III, número 1, o, en su caso, en
segunda convocatoria, el día 11 de junio de 2003,
en el mismo lugar y a la misma hora, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Cese de Consejero.
Segundo.—Nombramiento de nuevo Consejero.
Tercero.—Otorgamiento de escrituras públicas.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta.

Madrid, 20 de mayo de 2003.—David Neil Ben-
del, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—23.413.

RESIDENCIAL ANTARES, S.A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la reunión
de Junta General Ordinaria a celebrar en el domicilio
social de la Sociedad, sito en Logroño, Plaza de
la Vendimia, n.o 7, bajo, el día 27 de junio de 2003,

a las 12,00 horas, en primera convocatoria, y al
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria. La reunión se celebra con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales de la Sociedad referidas al ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social desarrollada por el Administrador
único de la Sociedad en el ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación y aplicación, si procede,
del resultado obtenido en el ejercicio 2002.

Cuarto.—Reelección del señor Administrador
único.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que les asiste el derecho de examinar en el
domicilio social la documentación que ha de ser
sometida a la aprobación de la Junta e informes
preceptivos, en su caso, teniendo así mismo derecho
a obtener de forma inmediata y gratuita copia de
los mismos.

Logroño, 13 de mayo de 2003.—El Administrador
único.—21.443.

RESIDENCIAL BRISA
DEL MAR, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
Ejercicio 2002

Por decisión del Órgano de Administración se
convoca a la Junta General Ordinaria del ejerci-
cio 2002 de accionistas, a celebrar en Murcia, calle
Vicente Cano, nº 5, bajo, el día 27 de Junio
de 2003, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, o en el mismo lugar y hora, el día 30
de Junio de 2003, en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) del ejercicio de 2002.

Cuarto.—Propuesta de aplicación de resultados.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Junta.

Se encuentra a disposición en el domicilio social,
todos los documentos que han de ser sometidos
a consideración de la Junta, pudiendo examinarlos
o solicitar y obtener el envío de los mismos de
forma inmediata y gratuita.

Murcia, 13 de mayo de 2003.—Los Administra-
dores Mancomunados, José Mompean Belando.
Francisco José Caravaca Martínez.—21.276.

RESIDENCIAL MARCOR 1, S. L.

Junta General Ordinaria

Por medio de la presente, se convoca a los señores
socios de la mercantil Residencial Marcor 1 S.L.
a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en
Madrid, calle Doctor Fleming número 31, 10 dere-
cha, el próximo día 11 de Junio a las 11,30 horas
en primera convocatoria y media hora más tarde
en segunda, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Lectura y aprobación si procede del
acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los socios a obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser-


